
Radicado: 010-2022-00062-00 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:  DIANA CRISTINA QUINTERO ARENAS y otro 

Demandado: FUNDACIÓN OFTALMOLOGICA DE SANTANDER – FOSCAL y otros 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito 

allegado al correo electrónico el día 10 de mayo de 2023, el apoderado de la parte 

demandante solicitó segunda prórroga para aportar el dictamen pericial anunciado; 

Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 11 de mayo de 2023 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS   

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante (PDF43, 

C1), y con el fin de garantizarle su derecho a la prueba, teniendo en 

cuenta además que la justificación luce razonable, se dispone ACCEDER a 

lo solicitado y, en tal medida, el término concedido para que aporte el 

dictamen pericial se amplía por sesenta (60) días más, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de este auto, por lo que el término 

finaliza el 14 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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